
Ahorro mínimo Aportes adicionales 
opcionales 

Aporte del Estado
(Subsidio base + complementarios)

1. Postulante y grupo familiar
Cédula de Identidad vigente (original y fotocopia). Las personas extranjeras 
deben presentar además el Certificado de Permanencia Definitiva (original y 
fotocopia).
Formulario Declaración de Núcleo Familiar y de No Propiedad Habitacional 
(DJ49-1 disponible en www.minvu.cl). Es obligatoria, debe ser firmada por 
todos los integrantes mayores de 18 años de edad (a excepción del cónyuge o 
conviviente civil) y, además, adjuntar fotocopia de su Cédula de Identidad.

El aporte del Estado está compuesto por un subsidio base (desde 314 UF) que 
puede aumentar de acuerdo a la ubicación de la vivienda y de subsidios comple-
mentarios que aplican según las características del proyecto y la familia.

v/septiembre 2019
D.S. N°49 Fondo Solidario de Elección de Vivienda

COMPRA DE VIVIENDA
PARA FAMILIAS VULNERABLES

AVC Adquisición de Vivienda Construida

¿Cómo se financia la compra de una vivienda?

Documentos para postular

Montos máximosSubsidios complementarios
 

 

Subsidio según localización de la vivienda*

Densificación en altura*

Discapacidad (obras especiales en la vivienda)

Superficie Adicional (viviendas construidas sobre 37,5 m2)

Premio al ahorro adicional

120 ó 200 UF 

110 UF 

20 u 80 UF

50 UF

30 UF

(*) En las comunas de la provincia de Palena, Región de Los Lagos; Regiones de Aysén, Magallanes y 
Antártica Chilena este subsidio puede aumentar.



Formulario Declaración Jurada Simple de Postulación (DJ49-2 disponible en 
www.minvu.cl). Obligatoria.

2. Acreditación de ahorro
Entidad financiera en convenio con el ministerio (Banco Estado, Banco Desa-
rrollo de Scotiabank, Coopeuch y Caja de Compensación Los Andes):

Fotocopia de la libreta de ahorro o certificación en que conste a lo menos el 
número y tipo de libreta o cuenta.
Mandato de Ahorro (DJ49-3 disponible en www.minvu.cl), firmado por el 
titular de la cuenta de ahorro.

Entidad financiera sin convenio con el ministerio:
Certificado que da cuenta de los datos del titular de la cuenta, tipo y número 
cuenta, saldos semestrales, saldo final, fecha de apertura de la cuenta y 
fecha de emisión del certificado.

3. Documentación para situaciones específicas
Acreditación de discapacidad: fotocopia credencial vigente de la inscripción 
en el Registro Nacional de la Discapacidad o duplicado de credencial vigente 
otorgada por el Servicio de Registro Civil. 
Viudez: certificado de matrimonio y de defunción correspondientes, sólo en el 
caso de postulación sin grupo familiar.
Divorcio o nulidad: certificado de matrimonio con la correspondiente subins-
cripción del divorcio o nulidad.
Separación de hecho: acreditar el inicio del trámite de divorcio (copia autori-
zada de la demanda con constancia de su notificación).
Derechos en comunidad: Certificado de Dominio Vigente con no más de 90 
días corridos anterior a la fecha de postulación.
Término del acuerdo de unión civil (uno de los dos puntos): 

Certificado del Registro Especial de Acuerdos de Unión Civil en que conste la 
subinscripción de la escritura pública otorgada ante notario o del acta otor-
gada ante oficial del Registro Civil que haya puesto término al acuerdo de 
unión civil, ya sea en los casos que se dé término por mutuo acuerdo de los 
convivientes civiles o por voluntad unilateral de uno solo de ellos. 
Certificado del Registro Especial de Acuerdos de Unión Civil en que conste la 
subinscripción de la sentencia ejecutoriada en que se declare la nulidad del 
acuerdo de unión civil.

4. Documentación específica que otorga puntaje adicional
Bomberos: inscripción en el Registro Nacional de Bomberos Voluntarios a 
cargo de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile.
Gendarmería: Certificado que acredite su calidad de funcionario y que sus 
labores permanentes se desarrollan al interior de recintos penitenciarios, 
otorgado por Gendarmería de Chile.

Recuerde que para postular es requisito contar con el Registro Social de Hogares
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